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DECREl'O 106iJ11974,'de'28d,~~marZQ, por el -qae
se acepta ladona~iónal,g8tadopor,elAyuntamiento

de Carbaja!es de, Alba (Z¡lnwralc1e, un inm:ueble
de 2.100 metroscuadradoS7 ,.", $ito e'll'< 8,l mismotér-:
minó municipal. condestillo"ala con8trucción de
l:"na casa~cuartEtpaTa la'~uaTdiaCjvil.

Por el Ayuntamiento de Carbajálesd~~lba(Zamora) ha,sido
ofrecido alE~aflo un inmuebleóe; Ulla "extensións\¡perficlaI
de dos mil cien metros cuad'rados,:sitoener I:nisIllO término
municipal, con destino a la" constl:'U-CCi(flll de ,una casa-cuartel
para la Guardia Civil:. ",'

Por el Ministerio de la'Gobernac~on se,copsi~era',de"interés

la referida consttucción.., ", ', ••. ",. ,'.
En su virtud, a propuesUl delMinistró,de'Thlc:iendll.ypr~via

deliberación del ,Consejo de Ministros en ,'.su>r.e:ijnión d(;)~ .' día
quince de marzo demU, novedentos· setenta ,y",<luatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Def conformidad. l;OU> lodi~puesto :enel
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio: ae acepta ia
donación al;Estado por el AY1,1l1tamiento de Carbajales dé,Alha
(Zamora) de. un solar de d~mil clen IIletroscu~dradosde,su
perficie, sito al parajedenominado-:La,Hera.,".deLmlsI11o tér
mino municipal. que linda: AL.Norte;, $ur y Este, con pro
piedad del Ayuntamiento, y al Oeste, conJs.cfitretera de Za
mora a Fonfria.

El inmueble objeto de donación se destinara ala constrllc
ción de una casa~cuartelpara la, Guardia, CiVil; . .... ..-

Articulo segundo,-Et. inmueble, mencionado· delJerájncor
porarse al. Inventario. General .de-.Bienes ..deIEstado,unavez
inscrito a su nombre en el Registn;) de l~,Propied~, para, su
plterior afectación por.> el .Ministerio ': de Hacienda .al de . la

'Gob(lrnaci6n para los servicios d6'casa-cufk:rtelparala Guardia
CivU, .. dependientes de este último·..oeptU"tamento: . I.á finalidad
de la donaciónllabrade cumpIirsetie.contormidad.con 10 di5~
puesto eula vigenteL~gislación:deRégim~hL!JCat ..'

Articulotercero.-Por eLMinisteriode Hacienda; a través
de la Dirección' General del PatIimoniod.el Estado; se llevarán
a cabo los trámites necesariosparaJa' efectiyidaddecqantQ
se dispone en el presente Decreto, autorizándose" al' ilustrísimo
señor Delegado deZalDora o funcionaI'io en qu!en,deleguepara
que en nombre ,del Estado;e:oncurra,en"el,otp.rgamiento de la
correspondiente 'escritura. .

Asi lodispÓngo por·elpresente':Decre,to. ,dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y CUli\tro-.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacíenda,
ANTONIO BARRERA DE IRIlV[O

DECRETO 1070/1974; 'd? 2~de'tnan~o, por el que
se acepta .la .. donación .al : Estado' por .. el Ayunta~

miento de N8¡ya(HuetvaJ,d6,.wlitl1nuebJe d.e?~297

metros 'Coodrados. sJtQ,)m. 'el,mismp,termino muo
nicipal" cOl1-de:st~no, a.la .construc~ón- de .. una' casa·
cuar-telpara ·la 'Guard~(¡Civil;

Por el Ayuntamiento de Nerva.:UJuelvalha . sido ·ofre(:ido
al Estado, un inmueble de una :extel).ción )uperficialde siete mil
doscientos noventa Ysietemetroscua-drados, ;sitoen el mismO
término .municipal, .con destiIU) ala construc:ciÓI1; de .una·casa~
cuartel para la' Guardia. Civil.

.Por el Mini;sterio de'I~Gobernación se"considera de interés
la .referida construcción.

En su virtud, a propuesta delMiIlistrocie;Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en:su re:,uniórt del día
quince de marzo de mil :novecientos· seten,ta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo. primero.~DeconforInidadc;oilJo·disPtlestoen·. el
artículo veinticuatro .de· .. la .Ley····del. P/l:trimemiq,seacepta lá
donacióna,l Estado por el:AY\1ntamlento de Nerya(HuelvaLde
un solar de siete mil doscientos noventa' y . siet§', metros ,cua
drados de superficie, sito .alparafeco~~dooon,elnombre .de
"Llano del Cine"" delmistnotérmino ml.lfii.C¡pal.'Q.ve lindaf· .. AI
Norte. con la calle Julio' César;· ;&ISur,'con;1a:caUeAugusto;,
al Oeste. con la calle de .Lepanto;yalEate,conla;·ca;lle po~
niente de. las. casas nümerQsdiezy 'ocl:l0de la calle .Julio César
y. treirita r tres-Ay trein.ta·y dos~Ade:lltcalle'piegoRodrl
guez y tremta y cinc¡)dela cilllepJzarroy-pªrte pontented~
las casas números veinticuatro de:·iacallePizarr'o·y Veintisiete
de la calle Augusto y con las. ~UesDiego J)ooríguezyPizarro.

El inmueble .obleto. de .. donación se .. destinará ... a la .construc
ción de una casa-cua,rtel para·la Guardia .. Oivn,

Articulo segundo.-El inmueble' Jnéncit:madó ;deberá incór,
porarse al Inventario General de ,BIenes del· Esta,do. una vez
inscr~to a su nombre en el Registro deJa Propiedad, para: su.
ultenor afecta-ciónpor el Ministerio de Hacienda al de la

•

Gobernación para los servicios de casa~cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último DeparJamento.

La finalidad deo la donación habrá de'-putUplirse de confor·
midad' con lo dispuesto anla 'vigente Legislación de Régimen
Local.

Artículo tercero.~Porel M,inisterlo de Hacienda. a través de
la Dirección, General del ,'Patrimonio del, Estado, se llevarán
a cabo los tnimites necesarios para la 'efectividad de cuant.o
se dispone en el presentepecreto. autorizándose al ilus.trísimo
señor Delegado, de Hacienda de Huelva, o funcionario en quien
delegue paraque-en ui:lmbre:del. Estado concurra en el otor-
gamiento de la correspondiente escritura. -

Así, lo dispongo por el proocnte Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil hovecientos setenta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

El Ministro de Haciellóa,~, ,
ANTONIO BARREnA DE IHIi\W

DECRETO 1071/1974, de 28 ele marzo, por el Que
se acepta la donaciÓn aL Estado por el Ayunta
miento de Valdeolea (Santander) de un inmueble
de 1.6(;0 metros c®drados, sito en el mismo tljImi
no municipal, condestino a "lq construcción de una
casa-cuartel para la Guardia ~ivil.

Por el Ayuntamiento do Valdeolea (Santander) ha sido ofre·
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
mil seiscientos metros cuadrados, silo en; el mismo término
municipai, con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera,.de interés
la aceptación de la donación:

A propuesta del l'VUnistrode Hacienda· y previa deliberación
del Consejo de Mín:istros en su reunión del día quince de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad .con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley de! Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el 'Ayuntamiento de Valdeolea(San
tander) de un solar de mil seiscientos metros cuadrados, sito
en el mismo término nil,.micipal, plaza de la Paz de Matapor
quera, que Hnda:Norte, con'escuela y terrenatl de don Faus~

tino Carda; Sur,' con· edificio de don Constancio- Rodríguez
y don Julián Postígo~ Este, con· vía pública; y Oeste" con don
Pedro Costana GuHérrez y doña EleuteriaGutiérrez Ruiz.

El inmueble objeto da donación se destinará a la cQnstruc-
dón da una casa-cuartel para la Guardia CiviL -

ArtÍCulo segundo,-El inmueble mencionado deberá incor·
pararse, al InventarioC;e:neral ~e Bienes del Estado, una vez
inscrito a. su nombr~en el Registro de la Propiedad, para
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para. la Guardia
Civil, dependientes, deesteú~timo Departa.mento.

La' finalidad de, la donaci6nhabrá' de cumplirse de, canfor·
. midad ,con lo dispuesto en la, vigente Legislación de Régimen

Local.
ArtíCulo tercero,.......Por el MiniSterio de Hacienda. a través

de la Dirección GeneTal del P-atrimon:io del Estado, se nevarán
a cabo los trámites necesarios para ,la efectividad de cuanto
se ,dispone en el presentf¡ :qecreto, .,sut6rizándose al i1ustrfsi~

mo señór Delegado de , Hacienda '. de Santander o funcionario
en quien delegue para qUe en nombredal Estado concurra
en el' otorgamiento de la corres-pondiente escritura,

Así lo dispongo por el pre-sente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FHANCJSCO FRANCO

El Ministl'O de Hacienda,
ANTONIO ·BAFmEHA· DE JRIMO

DECR-ETOL072/11174, de2B de marzo, por el que
seaceptfl la dottaciónal Est-ndo por el Ayunta
miento· de Agua4ulce (Sevilla) de un inmueble de
1.500 metros cuadrados, sUoen el mismo término
mlltticl¡1ál,·· con destino. a la construcción de una
casa-cuartel para la Guárdia Civil.

Por el AYuntamiento de Aguadulce ... (SevílIaJ . ha sido ofre- '\
cido al Estado un inmueble· de ,una extensión superficial de '
mil quinientos metros cuadrados,sitci en' el mismo término
municipal, con destino a la <:onstr'ucción dé una casa-cvartel
para la Guardja,CiviL

Por el Ministerio d~la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.


